
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Proceso No.: 110013103038-2004-00561-00 
 
En atención al escrito presentado por la abogada IRIS MILENA CASTELLANO 

PÉREZ quien actúa como apoderada de la persona que pretende ser reconocida 

como cesionaria de la parte demandante, en el que solicita un término de 

treinta días para obtener los documentos requeridos en auto del 28 de abril de 

2021, el Juzgado  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONCEDER a la señora LEONOR PIZA REYES el término de diez 

(10) días, contados a partir de la ejecutoria de la presente providencia para la 

consecución de los documentos requeridos en auto del 28 de abril de 2021, 

toda vez que aquel es el contemplado en el artículo 14 de la Ley 1755 de 2015 

para la obtención de documentos. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 

JUEZ 
 

M.T. 
 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 71 hoy 23 de julio de 2021 a las 8:00 a.m. 

 
JAVIER CHAVARRO MARTÍNEZ 

SECRETARIO 


